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Resolución Directora! N° -:31 s- -2014-MINAGRI-PEJSIB-DE 

Jaén, 2 1 NOV 2014 

VISTOS: 

El Decreto Supremo N°119-2012-PCM; Decreto Supremo No 046-2013-PCM; 
R.esolución Ministerial No 0280-2014-MINAGRI; Resolución Ministerial N°0568-2014-
MINAGRI y el Informe No 098-2014-MINAGRI-PEJSIB-OA-UASA-CYA; y, 

1. 

2. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N°119-2012-PCM se aprueba el Plan Nacional de Lucha 
Contra la Corrupción 2012-2016, el cual establece como objetivos: i) La articulación y 
coordinación interinstitucional para la lucha contra la corrupción; ii) La prevención 
eficaz de la corrupción; iii) La investigación y sanción oportuna y eficaz de la corrupción 
en el ámbito administrativo y judicial; iv) La promoción y articulación de la participación 
activa de la ciudadanía, sociedad civil y sector empresarial en la lucha contra la 
corrupción; y, v) El posicionamiento del Perú en espacios internacionales de lucha 
contra la corrupción. 

Que, el Decreto Supremo No 046-2013-PCM, aprueba la Estrategia Anticorrupción del 
Poder Ejecutivo, la cual contiene las acciones operativas que se implementarán en 
dicho ámbito, en el marco del Plan Nacional de Lucha Contra la Corrupción 2012-2016, 
señalado en el numeral 2.20 de su artículo 2, que las entidades del Poder Ejecutivo 
elaborarán planes anticorrupción que cuenten con medidas de prevención y sanción de fj 
la corrupción, teniendo en consideración los procesos de mayor vulnerabilidad a la 

~~w--- orrupción y los casos de corrupción que afecta a cada uno de ellos. \J 
3. Que, mediante Resolución Ministerial No 0280-2014-MINAGRI, de fecha 

12.MAY.2014,se aprobó el "Plan Sectorial de Lucha Contra la Corrupción del Ministerio ,,~ ~-

4 . 

5. 

de Agricultura y Riego periodo 2014-2016", disponiendo que la implementación del \ 11 ~ 
Plan Sectorial es de obligatorio cumplimiento para los órganos , unidades orgánicas, 17~ / t> 
organismos públicos, programas y proyectos especiales del MINAGRI. ¡, ~ ':7 

Que, mediante Resolución Ministerial W0568-2014-MINAGRI, de fecha 15.0CT. 2014, 
se dispuso comprender dentro del alcance de lo dispuesto en el Art. 3 de la Resolución 
Ministerial No 0280-2014-MINAGRI, a los programas y proyectos adscritos al Ministerio 
de Agricultura y Riego, y además, se dispuso que los programas y proyectos 
especiales adscritos al Ministerio de Agricultura y Riego, aprobarán su Plan 
Institucional de Lucha Contra la Corrupción 2014-2016, dentro de un plazo máximo de 
30 de, contados a partir de la notificación de dicha Resolución Ministerial. 

Que, mediante Informe No 098-2014-MINAGRI-PEJSIB-OA-UASA-CYA, de fecha 
20.NOV.2014, los responsables de elaborar el Plan Institucional de Lucha Contra la 
Corrupción del PEJSIB, alcanzan a la Dirección Ejecutiva el proyecto del Plan 
Institucional de Lucha contra la Corrupción del PEJSIB, para su aprobación. 



Que, por Resolución Ministerial No 329-2014-MINAGRI de fecha 06.JUN.2014, se 
designó allng. NORVIL RICARDO JIMENEZ RIVERA como Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial Jaén San Ignacio Bagua. 

Que, conforme al Art. 2° de la Ley N° 29323, se autoriza la Transferencia de Partida al 
MINAG para la creación de la Unidad Ejecutora 019: Jaén San Ignacio Bagua, entre otros, 
por haber sido fusionado el Instituto Nacional de Desarrollo (INADE) al Ministerio de 
Agricultura; y, 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 09 del Reglamento de Organización y 
unciones del Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua, aprobado mediante Resolución 

Jefatura No 086-2001-INADE-1100, con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica y 
Oficina de Administración; 

SE RESUELVE: 

G , RTICULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Institucional de Lucha Contra la Corrupción 
!Ir 2014-2016 del Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua, entidad adscrita al Ministerio de 

...... .n--"-11. ricultura y Riego (MINAGRI}, el mismo que consta de 12 folios, conforme a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a todas las Direcciones de 
Línea y Oficinas de Apoyo y Asesoramiento del PEJSIB, así como al Órgano de Control 
Institucional del PEJSIB. 

Regístrese y Comuníquese, 



MATRIZ DE LÍNEAS DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES DEL PLAN DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

DEL PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN IGNACIO BAGUA 2014-2016 

Presentación 

El acuerdo nacional estableció como cuarto objetivo de las Políticas de Estado, el siguiente: 

Estado eficiente, transparente y descentralizado, a través del cual: 

a. Se enfatizara los principios éticos que refuercen el cumplimiento ciudadano de las normas, 

velando por el desempeño responsable y transparente de la función pública, promoviendo la 

vigilancia ciudadana de la gestión y fortalecimiento e independencia del Sistema Nacional de 

Control. 

b. Se desarrollará una cultura de paz, de valores democráticos y de transparencia, desterrando 

la impunidad, el abuso de poder, la corrupción y el atropello de los derechos. 

c. Se promoverá una cultura de respeto a la ley, de solidaridad y de anticorrupción, que elimine 

las practicas violatorias del orden jurídico, incluyendo el tráfico de influencias, el nepotismo, 

el contrabando, la evasión tributaria y el lavado de dinero, regulando la función pública para 

evitar su ejercicio en función de intereses particulares. 

Para lograr dicho objetivo, se estableció la política 26: "Promoción de la ética y la transparencia y 

erradicación de la corrupción, el lavado de dinero, la evasión tributaria y el contrabando en todas 

sus formas". 

En esa línea y en el marco de la vigésimo cuarta y vigésimo sexta política del Acuerdo Nacional, el 

Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción 2012-2016, aprobado por el Decreto Supremo 119-

2012-PCM, y la Estrategia Anticorrupción del Poder Ejecutivo aprobado por el Decreto Supremo 

046-2013-PCM, el Ministerio de Agricultura y Riego conformó un Grupo de Trabajo Sectorial que 

se encargó de elaborar un Plan Sectorial de lucha contra la Corrupción del Ministerio de 

Agricultura y Riego 2013-2016, que permita identificar líneas de acción y actividades para mejorar 

el desempeño institucional e ir erradicando posibles actos de corrupción. 

Los objetivos y estrategias aprobadas en el "Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción 2012-

2016", elaborando por la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción (CAN), aprobado mediante 

Decreto Supremo W 119-2012-PCM del 8 de diciembre de 2012, han sido tomados como base 

para la determinación de los objetivos y estrategias sectoriales para el periodo 2014-2016, 

lográndose elaborar el Plan Sectorial de Lucha contra la Corrupción del Ministerio de Agricultura y 

Riego 2014-2016, con la finalidad de desarrollar acciones concertadas y efectivas dentro de las 

entidades que lo conforman y así contribuir con el logro de los objetivos del mencionado Plan 

Nacional. 

En cumplimiento del Artículo 2 de la Resolución Ministerial W 0280-2014-MINAGRI se dispone 

que la implementación del Plan Sectorial es de obligatorio cumplimiento para los órganos, 

unidades orgánicas, organismos públicos, programas y proyectos especiales del Ministerio de 

Agricultura y Riego. 



Así mismo de acuerdo al Artículo 3 de esta Resolución se dispone un plazo de 45 días para que los 

Organismos Públicos adscritos al Ministerio de Agricultura y Riego aprueben su Plan Inst itucional 

de Lucha Contra la Corrupción 2014-2016 de acuerdo a los lineamientos, objetivos, acciones y 

metas del Plan Sectorial de Lucha Contra la Corrupción 2014-2016. 

Por otro lado en el Artículo 2 de la Resolución Ministerial W 0568-2014-MINAGRI se resu elve que 

los Programas y Proyectos Especiales adscritos al Ministerio de Agricultura y Riego, aprobarán su 

Programa su Plan Institucional de Lucha Contra la Corrupción 2014-2016, dentro de un plazo 

máximo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la notificación de la misma. 

De esta manera, el presente Plan constituye un instrumento de gestión que con t iene los 

objetivos, estrategias, líneas de acción y actividades así como las metas y responsables de su 

cumplimiento, en el marco de tres objetivos referidos a la prevención, la investigación y sanción. 

En este sentido, el Plan comprende esencia lmente acciones de ca rácter preventivo, acciones de 

capacitación y difusión, acciones orientadas a incrementar los niveles de trasparencia en la 

gestión, promoción de valores y de la ética en la función pública. 

PLAN INSTITUCIONAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN 

IGNACIO BAGUA 2014-2016 

l. Antecedentes 

En el año 2001 se presentó la primera iniciativa dirigida a reducir la incidencia del problem a 

de la co rrupción dentro del aparato estatal, la misma que se desarro lló como Programa 

Naciona l Anticorrupción (PNA), aprobado por Resolución Suprema W160-2001-JUS, con el 

objeto de ejecutar un plan de trabajo para el diagnóstico y diseño de política de lucha contra 

la corrupción. 

Por otra parte, el Acuerdo Nacional a través de su Vigésima Sexta Política de estado refiere a 

la promoción de la ética, la transparencia y erradicación de la co rrupción, el lavado de 

dinero, la evasión tributaria y el contrabando en todas sus formas, establece entre sus 

objetivos, compromiso de velar por el desempeño responsable y trasparente de la función 

pública, promoviendo una cultura de respeto a la ley. 

Asimismo, la ley marco de modernización de la gestión del estado (ley W276558), señala 

como finalidad principal del proceso de modernización, la obtención de mayores niveles de 

eficiencia del aparato estatal, con el objetivo de alcanzar, entre otros, un estado 

transparente en su gestión, con empleados públicos que brinden un servicio imparcial, 

oportuno, predecible y de bajo costo al ciudadano, lo que implica el desempeño responsable 

y transparente de la función, como mecanismo de control efect ivo. 

Del mismo modo, el decreto supremo W 027-2007-PCM, define y establece entre las 

políticas nacionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del gobierno nacional, la 

política en materia de anticorrupción, en mérito de la cua l, el estado busca fortalecer la lucha 



contra la corrupc1on; promoviendo a través de sus acciones y comunicaciones la ética 

pública; fom entando la participación ciudadana en la vigilancia y contro l de la gestión 

pública, así como garantizando la transparencia y la rendición de cuentas. 

En ese contexto se crea el plan nacional de lucha contra la corrupción 2012-2016, aprobado 

por Decreto Supremo W 119-2012-PCM, publicado el 9 de diciembre 2012, que es el 

instrumento de gestión que determina el rumbo a seguir del estado peruano en materia 

anticorrupción a través de la definición de objet ivo, estrategias y acciones generales en la 

materia. 

Asimismo, mediante ley W 299769, publicada el 4 enero del 2013, se crea la comisión de 

alto nivel anticorrupción adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM con el 

objeto de articular esfuerzos, coordinar acciones y proponer políticas de corto, mediano y 

largo plazo dirigidas a prevenir y comba tir la corrupción en el país. 

Al respecto, le estrategia anticorrupción del poder ejecutivo que contiene las acciones 

operativas que se implementaran en este ámbito en el marco del plan nacional de lucha 

contra la corrupción 2012-2016, seña la que las entidades del poder judicial elaborarán planes 

de corrupción. 

En ese sentido, con el objeto de facilitar la implementación de los citados planes, la comisión 

de alto nivel anticorrupción, ha elaborado los lineamientos para la elaboración de planes 

institucionales anticorrupción que definen los pasos a seguir para y los aspectos relevantes a 

tener en cuenta en la formulación de los planes institucionales. 

En esa línea, la elaboración de un plan institucional anticorrupción supone la realización de 

un diagnóstico, que servirá de base para la definición de sus objetivos, estrategias y acciones; 

aspectos que encontrarán su corre lato en lo establecido en el plan nacional de lucha contra 

la corrupción 2012-2016. 

Finalmente, las entidades deberán incorporar sus acciones anticorrupción es sus planes 

operativos institucionales (POL) con el fin de asegurar la asignación presupuesta! y el recurso 

humano necesario para su ejecución, así como la realización del seguimiento y evaluación de 

dichas acciones. 

11. M arco Normativo 

Para efectos de la elaboración del presente plan Institucional de lucha contra la corrupción 

del Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua 2014-2016, se considera, principalmente, las 

siguientes normativas y nacionales que sustentan el referido plan: 

A nivel Internacional: 

../ Convención de naciones unidas contra la corrupc1on, aprobada mediante resolución 

legislativa N"283557 y ratificada por el decreto supremo N" 075-2004-RE . 

../ Convención interamericana contra la corrupción, en el marco de la conferencia 

especializada interamericana sobre corrupción, aprobada mediante resolución 

legislativa N"267557 y ratificada por el decreto supremo N" 021-97-RE. 



./ Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones comercia les internacionales de la organización para la cooperación y 

desarrollo económico (OECD) . 

./ Convención de las naciones unidas contra la delincuencia organizada trasnacional y sus 

dos protocolos adicionales aprobada mediante resolución legislativas W 275227, 

ratificada mediante decreto supremo W 088-2001-RE. 

A nivel Nacional: 

./ Constitución política del Perú . 

./ Acuerdo nacional (políticas de estado W24,26 y 29) 

./ Ley W29158, ley orgánica del poder ejecutivo 

./ Ley W27658, ley marco de modernización de la gestión del estado 

./ Ley W27806, ley de transparencia y acceso a la información pública 

./ Ley W27815, ley del código de ética de la función pública 

./ Ley W28716, ley de control interno de las entidades del estado . 

./ Ley W29542, ley de protección al denunciante en el ámbito administrativo y de 

colaboración eficaz en el ámbito penal. 

./ Decreto legislativa N"997.Modificado con ley W 30048, ley de organización y funciones 

del ministerio de agricultura . 

./ Decreto supremo N"027-2007-PCM, que define las políticas nacionales de obligatorio 

cumplimiento para las entidades del gobierno nacional. 

./ Decreto legislativos N"1017, ley de contrataciones y adquisiciones del estado y 

reglamento . 

./ Decreto supremo W043-2003-PCM, texto único ordenado de la ley N"27806, ley de 

t ransparencia y acceso a la información pública . 

./ Decreto supremo W063-2010-PCM, que prueba la implementación del portal de 

transparencia estándar en las entidades de la administración pública . 

./ Decreto supremo W054-2011-PCM, que prueba el plan bicentenario: el Perú hacia el 

2021 . 

./ Decreto supremo W119-2012-PCM, que aprueba el plan nacional de lucha contra la 

corrupción 2012-2016 . 

./ Decreto supremo W004-2013-PCM, que aprueba la política nacional de modernización 

de la gestión pública . 

./ Decreto supremo N"046-2013-PCM, que aprueba la estrategia anticorrupción del poder 

ejecutivo, la cual contiene las acciones operativas que se implementarán en este ámbito 

en el marco del plan nacional del plan nacional de lucha contra la corrupción 2012-2016 . 

./ Resolución de contraloría W155-2006-CG, que aprueba la directiva que establece el 

procedimiento de veeduría ciudadana en las entidades. 

Código penal. Título XVII: delitos contra la administración pública. Capitulo ii: delitos 

cometido pro funcionarios públicos. 

Resolución Ministerial W 0280-2014-MINAGRI, del12 de Mayo del 2014. 

Resolución Ministerial N" 0322-2014-MINAGRI, del 29 de Mayo del 2014. 

Resolución Ministerial W 0568-2014-MINAGRI, del15 de Octubre del 2014. 

Resolución Ministerial N" 0577-2014-MINAGRI, del17 de Octubre del 2014. 



111. Diagnostico Situacional 

En el marco de la elaboración del diagnóstico para desarrollar la propuesta del plan sectorial 

de lucha contra la corrupción del Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua periodo 2014 -

2016, se ha tomado como referencia, la sistematización de una matriz de análisis de riesgo e 

incidencia de actos contrarios a la ética y procesos de transparencia y posibles actos de 

corrupción, efectuada por el sector, con la información proporcionada por sus dependencias 

siendo identificadas a partir de los resultados del taller de trabajo participativo para la 

elaboración del plan sectorial de lucha contra la corrupción 2014- 2016. Para la elaboración 

de esta matriz se contó además con información proveniente de comisiones y depend encías 

internas relacionadas directamente con procesos de la lucha contra la corrupción, como son 

la procuraduría públ ica, el órgano de control interno, la comisión especial y la comisión 

permanente de procesos administrativos disciplinarios. 

Como resultado de la sistematización de esta información, se identificaron los espacios de 

riesgo e incidencia de actos contrarios a la ética y procesos de transparencia y posibles actos 

de corrupción. Es así que entre los años 2012-2013 los Pliegos, Órganos, Programas y 

Proyectos del Sector Agricultura y Riego registraron un total de 1991 casos relacionadas con 

actos contrarios a la ética y procesos de transparencia, en el marco de la normatividad 

vigente; siendo los de mayor incidencia los actos reñidos pro la Ley del Código de Ética de la 

Función Pública con (27%) figurando de forma significativa los casos de responsabil idad 

funcional , seguido de falsificación de documentos, hostigamiento y agresión verba l. A 

continuación, en el orden de incidencia se presentaron casos riesgo de actos contra la ética y 

la transparencia en la categoría de delitos contra los recursos naturales (17%) reportados por 

la Dirección General Forestal y Fauna Silvestre, así como, los casos de abuso de autoridad 

(10%) y finalmente los casos de peculado (8%). Representando estos actos el 62% de la 

totalidad de casos que se recibieron sobre los casos de riesgo contra la ética, la transparencia 

además de los posibles actos de corrupción y contrarios a la ética proveniente de las 

distancias dependencias del sector. 

Asimismo, según la información proveniente de comisiones y dependencias internas 

relacionadas directamente a la lucha contra la corrupción, como son la Procuraduría Pública, 

el Órgano de Control Interno, la Comisión Especia l y la Comisión Permanente de Procesos 

Administrativos Disciplinarios (esta última reporta al registro de procedimientos 

administrativos vinculados a corrupción - REPRAC), se relacionó que la mayor presencia de 

casos investigados corresponde a la presunción de faltas a la ética y transparencia, así como, 

de posibles actos de corrupción presentando con mayor vulnerabilidad en la región lima con 

(49%) del total de casos reportados sobre actos contrarios a la ética y posibles actos de 

corrupción reportados por regiones, siendo los casos con mayor frecuencia los referidos 

hostigamiento laboral. 

De otra parte, según datos proporcionados de los reportes del sistema integrado de gest ión 

e procesos judicia les-SIGPROJ, sobre delitos contra la Administración Pública transferidos a 

as Procuradurías Especializadas en Delitos de Corrupción; se registraron 190 casos por el 

delito de peculado, de un total 235 casos registrados: los mismos que representan el 81% de 



los delitos que figuran en el regist ro general de procesos, lo cua 1 agrega una ponderación 

adicional al delito de peculado, que apreció entre los cuatro principa les actos más reportados 

en el sector, relacionados con delitos de corrupción y actos contra la ética. 

Como resultado del diagnóstico se tiene que la mayoría de quejas y denuncias pro 

presunción de actos de corrupción y contrarios a la ét ica y transparencia de la función 

pública, requieren de una estrategia de comunicación y promoción por medios de campañas 

de sensibilización y concientización en valores y ética de la función pública; así mismo la 

capacitación en procedimiento para la denuncia oportuna de actos de corrupción y 

comentarios a la ética que podrían ocurrir al interior del sector. Por medio de los presentes 

mecanismos se deben elaborar procedimientos e indicadores que permitan reducir los 

efectos contrarios a la gestión del sector agricultura y riesgo de manera eficiente u 

transparente, permitiendo un clima laboral favorable y productivo para sus trabajadores; a la 

par que se brinden mejores condiciones de calidad de servicios para el ciudadano en un 

marco de transparencia de la información y participación ciudadana. 

Así tenemos que, como resultado de la aplicación de los talleres participativos se 

identificaron tipologías de procesos de falta de ética y transparencia, así como de corrupción 

que presentaban un mayor riesgo de ocurrencia; siendo las tipologías con mayor riesgo los 

actos referidos a actos contrarios a la ética, irregularidades en proced imientos 

administrativos, hostigamiento laboral y acoso sexual, gestión deficiente o negligente, uso 

inadecuado de los bienes de estado, fa lsificaciones de documentos, abuso de autoridades, 

concusión y colusión, entre otros; generándose planteamientos para el análisis de cau sas y 

propuestas de acción asociadas a cada t ipología. 

Se identificaron causas recurrentes como la falta de valores y ética, la negligencia en el 

desempeño de sus funciones y la falta de identificación con la institución; así como acciones 

comunes a las distintas tipologías de orden preven t ivo como el forta lecimiento de 

capacidades sobre difusión y aplicación del código de ética y difusión de mecanismo de 

denuncia. 

Cuadro N º 1: 
Identificación de causas a principales actos contra la ética y posibles actos de corrupción 

IDENTIFICACIÓN 

Acto de Corrupción Causas 
l. Actos contra la ética l. Falta de formación en valores y ética 

2. Falta de información respecto a la función pública 
3. Falta de identificación y compromiso institucional 
4. Selección inadecuada de personal 
S. Débil cultura organizacional 
6. Negligencia en el desempeño de sus funciones 

2. Irregularidad en procedimientos l. Falta de mecanismos de control: ausencia de registros, 
administrativos seguridad 

2. Accesibilidad del ciudadano (administrado) a los 
funcionarios públicos 

3. Desinformación de la ciudadanía de los procedimientos 
administrativos 

4. Falta de manuales de procedimientos administrativos 
S. Desconocimiento de las normas 

3. Hostigamiento laboral y acoso sexual l. Falta de comportamiento ético, intereses propios y 



desconocimiento de derechos laborales 
2. Idea de utilizar el cargo en beneficio propio 

4. Gestión deficiente o negligente l. Desconocimiento de las normas, de la función pública y falta 
de motivación 

2. Carencia de vocación de servicio público por parte de los 
empleados públicos 

3. Falta de instrumentos de gestión 
S. Uso inadecuado de los bienes del l. Falta de mecanismos de control: ausencia de registros, 

estado seguridad 
2. Concepción errada del bien público 
3. Intención de beneficio propio 

6. Falsificación de documentos l. Beneficios propios y de t erceros 
2. Ausencia de procesos para validar y verificación de 

documentos 
7. Abuso de autoridad l. Desconocimiento de la función pública e intereses 

personales 
2. Idea de superioridad por el ejercicio de un cargo 
3. Falta de valores y ética 
4. Desconocimiento de los procedimientos administrativos 

8. Concusión l. Intensión de beneficio propio y/o de terceros 
2. Falta de valores éticos de los funcionarios 
3. Accesibil idad del proveedor a los funcionarios públicos 

9. Colusión l. Beneficios propios y de terceros 
2. Falta de valores éticos de los funcionarios 

Fuente: Resultados del taller participativo para la elaboración del Plan Sectorial de Lucha contra la Corrupción 2014 - 2016 
PSLCC desarrollada el S y 6 de diciembre de/2013. 

En ese sentido, se considera el desarrollo de actividades relacionadas con medidas 

preventivas, correctivas y de veeduría ciudadana, para lo cual el Plan Sectorial de Lucha 

contra la Corrupción 2014 - 2016, se encuentra alineado con los objetivqs del Plan Nacional 

de Lucha contra la Corrupción 2012 - 2016, y sus respectivas estrategias; referidos 

especialmente a la prevención eficaz de la corrupción; investigación y sanción oportuna y 

eficaz de la corrupción en el ámbito administrativo y judicial; y promoción y articulación de la 

participación activa de la ciudadanía, sociedad civil y sector empresarial (ver Cuadro NQ 2); a 

partir de los cua les se desarrollan las líneas de acción del Plan Sectorial de Lucha contra la 

Corrupción pa ra el periodo 2014- 2016 del Ministerio de Agricu ltura y Riego. 

Cuadro Nº 2: 
Objetivos y estrategias priorizados para el Plan Sectorial de Lucha contra la Corrupción del 

MINAGRI período 2014 - 2016 

Objetivo Específico 1: 
Prevención eficaz de la corrupción 

Estrategia 1.1.- Fortalecer 
Estrategia 1.2.- Implementar y fortalecer los mecanismos que garanticen la integridad pública, así como los 

controles que aseguren su efectividad 

Estrategia 1.3.- Asegurar la transparencia y acceso a la información en el sector 
Estrategia 1.4.- Fortalecer el sistema de contrataciones públicas del sector 

Objetivo Especifico 2: 
Investigación y sanción oportuna y eficaz de la corrupción en el ámbito administrativo y penal 

Estrategia 2.1.- Fortalecer los procedimientos para la aplicación oportuna de las normas que sancionan la 
corrupción en los ámbitos administrativo y judicial 

Objetivo Especifico 3: 
Promoción y articulación de la participación activa de la ciudadanía, sociedad civil y sector empresarial en la 

lucha contra la corrupción 



Estrategia 3.1.- Promover la utilización de meca nismos de transpa rencia, acceso a la información, 

participación y vigilancia ciudadana 
Est rategia 3.2.- Promover la participación del sector empresarial en la prevención, denuncia y sanción de la 

corrupción 

Nota: Objetivos Específicos y Estratégicos tomados del Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción 2012-2016. 

IV. Objet ivos, Estrat egias y Acciones 

Objetivo General 

Promover la transparencia y probidad en el actuar público y privado del Proyecto Especial 

Jaén San Ignacio Bagua y garantizar la prevención, investigación, control y sanción efectiva de 

la corrupción en todos los niveles. 

Objetivos Específicos y Estrategias 

Objetivo Específico 1: Prevención ef icaz de la corrupción 

Estrategia 1.1: Fortalecer el Sistema de Control Interno en el Proyecto Especial 

Jaén San Ignacio Bagua 

Las líneas de acción y actividades referentes a esta estrategia están orientadas a asegura r la 

adecuada conformación, implementación y funcionamiento del Comité de Contro l Interno; 

así como la promoción de elaboración de diagnóst icos y elaboración de planes de t rabajo, así 

como el seguimiento de la implementación del mismo. 

Estrategia 1.2: Implem entar y fortalecer los mecanismos que garanticen la 

integridad pública, así como los controles que aseguren su 

efectividad 

Las líneas de acción y actividades de esta est rategia están orientadas a medidas dirigidas a 

mejorar el marco normativo existente sobre la Ética Pública y el Sistema de Declaraciones 

Juradas, así como la sensibilización, promoción y fortalecimiento de los valores, capacidades 

y competencias de los funcionarios y servidores públicos en cuanto a las buenas prácticas en 

el marco de la Ética Pública. 

Estrategia 1.3: Asegurar la transparencia y acceso a la información en el Proyecto 

Especial Jaén San Ignacio Bagua 

Las líneas de acción y actividades de esta estrategia están orientadas a fortalecer los sistemas 

¡ de gest ión de archivos de información a t ravés del uso de las tecnologías de la información y 

comunicación así como a mejorar las capacidades de los funcionarios y servidores púb licos 

en relación a la transparencia y acceso a la información. 

Est rategia 1.4: Fortalecer el sistema de contrataciones públicas del Proyecto 

Especial Jaén San Ignacio Bagua 

Las líneas de acción y actividades de esta estra tegia están dirigidas a mejorar el seguimiento 

y monitoreo de los procesos de contrataciones públicas, a través de capacitación y 



acompañamiento técnico al personal encargado de dichos procesos, el desarrollo e 

implementación de mecanismos de fiscalización posterior a éstos procesos, así como 

promover y desarro llar mecanismos de veeduría en las contrataciones y adquisiciones. 

Objetivo Específico 2: Investigación y sanción oportuna y eficaz de la corrupción en el 

ámbito administrativo y penal 

Estrategia 2.1: Fortalecer los procedimientos paro la aplicación oportuna de las 

normas que sancionan la corrupción en los ámbitos administrativo 

y judicial 

Las líneas de acción y actividades de esta estrategia están orientadas a fortalecer y 

estandarizar los mecanismos de denuncias así como los procedimientos y el seguimien to a 

las acciones de atención que se hacen a las mismas. Asimismo, se contemplan acciones de 

sensibilización, difusión y orientación al personal del Proyecto Especial Jaén San Ignacio 

Bagua para la denuncia oportuna a través de tecnologías de información. 

Objetivo Específico 3: Promoción y articulación de la participación activa de la 

ciudadanía, sociedad civil y sector empresarial en la lucha contra 

la corrupción 

Estrategia 3.1: Promover la utilización de mecanismos de transparencia, acceso a 

la información, participación y vigilancia ciudadana 

Las líneas de acc1on y actividades de esta estrategia están referidas a acciones de 

sensibilización, difusión y orientación a la ciudadanía así como la difusión de las actividades 

realizadas por el PEJSIB referentes a los mecanismos de transparencia, acceso a la 

información, participación y vigilancia ciudadana con la finalidad de promover la denuncia 

oportuna de actos de corrupción. 

Estrategia 3.2: Promover la participación del sector empresarial en la prevención, 

denuncia y sanción de la corrupción 

Las líneas de acción y actividades de esta estrategia están dirigidas a transparentar 

información referente a las empresas sancionadas. 

En el Anexo 1 se presenta la matriz de las líneas de acción y actividades del Plan Institucional 

de Lucha contra la Corrupción del Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua 2014 - 2016. 
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MATRIZ DE LINEAS DE ACCIONES Y ACTIVIDADES DEL PLAN INSTITUCIONAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN PEJSIB 2014-2016 

Los objetivos y lin~a~ de Acció~ representan a cada es~r~tegia de la P~litica Nacional.de Luch~ ~ontra la Co~rupción de la PCM. Para el presente Plan l.nstituci~nal de Lucha contra la ~orrupc~ón del PEJSIB, se .han 

articulado a los objet tvos espectficos 2. 3 y 4 y su respecttvas estrategtas del Plan Nactonal; astmtsmo, se art tculó al Plan de Control Interno y a la Matnz de lnd1cadores del Observatono de Rtesgos de Corrupctón 

de la CAN. 

RESPONSABLE 2014 2015 2016 
LINEA OE ACCIÓN 1 ACTIVIDAD INDICADOR UN lOAD DE MEO IDA 

U~IOAD ORGA'<ICA META META META 
.. 
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l COM IT~ O~ CONTROL % de acuerdos implementados sobre el toul 
1 Fundonamiento del Comité de Control Jnterno 

de •cuerdos 
Acuerdos IDO% 100" 100% 

INTERNO 

1.• Asecurar la implernel"'tactón de los Com,tés de Contto• 

lrterno y los Planes de Control1nterno. 
1 N•de Informes de se¡uimiento anual del Plan 

COMIT~ DE CONTROL Seguim1ento del Plan de lmplemementaclón del Sistema de 
de implementación del Sistema de Contro l Informe o 1 1 INT~RNO Control Interno del PEJSIB 

Inte rno dtl MINAGRI 

1 
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:,;,....:.o llV}-.. '}o\.t_] .J. :~~!'\\:· : !:!""''' 
~:;-¡:;>~~ 
~! !'! . ... ,..",..;; 

,:J 

~ 
WejOf'ar procesos de se- ección de personal qt.ie inc:tJya "de procesos de contratación con evaluación 

~ · OA/ÍJPER "Contratos cm 1~ 1~ 
.~? 1 

evaluACiones de ltlea do ttico .,.. 

§(~ 
y t;jO g 

_g, 
"'J.i 

~~ Q OA/UPER/COr-t OE tTICA Elaborar Pautas ét.cas pua ~os tra ba¡adores del Pf:JSIB N• de pa~.;tu implementadas y a«ualu:adas folleto o 1 1 
(> '0) .. "" . , ' OA-fJt.C ;4, 

( 
"· ·v ...... , .... , ··= ..... ~ ..... '"" 1 Pjjbhca deberes, prohlblc1one-s, lncompat•b1hdades, 

OA/UPER/COt-'ITt DE tTICA 
Re-alizar seeuimiento el cumpl.miento de la s normas sobre la ltic:a 

N• ele Informes semestrales el¡borados Informe 1 2 2 
proced 1 ntos y s.anc•ones). Pública 

~ 0"- OPP Elaborar normas Neutralidad Polrtice en periodos electorales N" normas Directivas 1 1 1 

1 1 

/ 
IMAGEN/UPER Difundir las normas de Neutralidad PoUtlca en periodos electorales N• evento evento 1 1 1 

OA/lJPER 
Reariur Conc~.orsos de Buenas Pr,ct.cas entre ~s servtdores 

N• dt concursos de Buenas PrÍict•cas 
Públicas 

Concuno o 1 1 
3.· Desa rroller act v,dades orientadas a : 1) fort~decer 1 ' 

valores en los empleados pUbllc:os y 11) aenrar incentivos a 

OA/LPER 
las buenu pr,ctu:as en las entidades públicas. Realizar capac.tacionts v sensib ~hucl6n sobre la ~t1Ci Pública a los 

N• de servidores pijbhcos capaC•tados Personu so so so 
serv-dores póbJ.eos 

/ ......... 

1~ 
~) 

OA/LPER 
Realizar el seguimiento del cumplimtento de la presentación de lu 

N• de Informes de seeulmlento mensua les Informe 2 12 12 
1 Oeclareclones Juradas de Ingresos, Bienes y Rentas 

4.· Extender el uso del sistema electrónico de INFORMÁTICA/IMAGEN Pub· e-ación de !u Oeclarac1ones Juradas de lnaresos, Stenes y 
declaraciones ju11das a todos los oblig1dos en la INSTITUCIONAL·UPER Rentas en el Portal Institucional del PEJSIB 

N• de publicaciones Publicación 1 1 1 
admlnstraclón públic:a1a nivel naciona l. 

t" FOR'I.1ÁTICA/1.'1.1AGE'I Pubhc:actón de 'as O.darac-iones Juradas de Nepotismo de los 
N• de pubhc.aciones Publ.eactón 1 1 1 INSTITUCIO ... AL·UPER funcionarios en el Portallnst1t\lcional 

1 

S.· Optimizar k>S proced.mien:os administrat•vos OjOPP Elaborar Directivas admin• strattvas de 11 gestión 1nsutucionat N • de d•tectivas aprobad u y act-ualizadas Ooc~.o 'Tiento em1t1do 8 8 8 

~~iatés~~-f3.:::::~~;.:a'r: 10 :_tfi_~:P-ar~ñli'i:Y:~á~~~-~, ~~-j-~to;ilt&'tóñ o~_, ·-<~~d-ófir;ist,ac~,.o~~:~bít~a -~ .~\~~ ( ~~~:~r~{;_~T )~~¡ !~{' :%1j~_: __ ~~~l·:~Gf~;(.~@t ¡r:_~~-n~-¡~~i_!~~!;~:;-j-:!;1f~~~-~~;~~~:~~~ ';! }f.¡~ití'KJ~~4fil!·~t 
·.,l. '·••- -~~.:)_~:~:· (._ ,~t r:..·.~ ,,;~~~~ . ._;.¡_..¡-._.,_ rr:lft~ ~~~~·~~~·~~ . '. ;:.;¡.-.,. ... 

6.· Optimizar el s·stema de ecceso de la lnformu¡ón OA/:NFORWÁTICA ·l 'I.IAGEN Elaborar loina fistiill de preauntas frecuentes en el Portal del N• de hst•s de pre:a~o~ntas frecuentes 
Reportes pública INSTITUCIONAL MINAG~I publlcodas en el Porto! del MINAGRI 1 2 2 

1 



1 

6.· Optimizar el sistema d e acceso de la información OA/INFORMÁTICA ·IMAGEN Elaborar una lista de preguntas frecuentes en el Portil del N• de lis tu de preguntu frecuentes 
Reportes 

pública INSTITUCIONAL MINAGRI publicadas en el Portal del MINAGRI 
1 2 2 

OA/UPER/INFORMÁTICA 
Publicación de las Hojas de Vida de los funcionarios en el portal del %de funcionarios cuyas hojas de vida estan 

%de funcionario 60% SO% 
7.· tmplement¡¡r sistemas de gestión de archivos de PEJSIB publicadas en el portal del MINAGRI 

100% 

información pUblica en todas las entidades de la 

administración pública priorizando el uso de las 

tecnologías de la información v comunicación. 
OPPE/ARCHIVO 

Digitalizar los dispositivos legales que se encuentran en custodia 

en el Archivo del PEJSIB. 
N• de informes elaborados Informe 1 1 1 

8.· Mejorar capacidades de los funcionanos y servidores Fortalecer capacidades de los funcionarios y servidores püblicos 
N• de funcionarios y servidores públicos 

públicos en relac1ón • los procedimiet'ltos de OA/UPER et'l relaciót'l a procedimientos y procesos de transparencia y acceso 
capacitados 

Personas so so so 
uat~sparenc1a y acceso a la información. a la información pUblica 

; •. ,- . .~ .. -~- :·~ ~,f-i.r-.·~~ .--0:¿; ·-~~~~~, .. ,.. - ·~Y:.:..: ·
40

.-~...:,·4i¡·}~~-,;¡-:- -;.;..::t!f -~~~~;_) 
E'strategla· l !4;• Fartalecér.el sistema a e cont[aÍ~trones pú~llcas .:.: ·.c~i_\·'· ;,. c•i 
?i ,....._____e_,,_~ ~ --•~;;.· -- .-."';;·.-· __ -· .'fÜ~""--- --~-"-. . - --_..--N•••..:-":.:.,.·,..__-. ;'V''···""'' & 
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él~-~~Wtt; ~~~·;, 

OA·VPER 
Fortalecer las capacidades en contratación pública y fiscalización 

N• de servidores capacitados Personas so so so 

~ 
posterior 

1) 
'ta-& los riesgos de corrupciól'l en los procesos de 

~atac~~ 
OA/UASA·INFORMÁTICA 

Realizar el seguimiet'lto y mot'litoreo de procesos de lic1tación y 
N• de reportes semestrales realitados Reporte 1 2 2 

l~ Q J~ 
concursos públicos 

~ l> 

cjl~ 'O.tttJt. / ,. r···· ... ......... .. ~ .. ~.. .. into'r ción, accesible y amigable para los empleados 
OA/UASA·INFORMÁTICA 

Mantener actuilizadas las publicaciones electrónicas de N• de reportes trime strales del estado de 
Reporte 4 

públi s y ciudadanos, en torno a las contrataciones contrataciones públicas en coordinación con e l OSCE ac-tualización 
1 4 

( públ as. 

) u OAJ/OPP/00 
Desarrollar mecanismos de revisión y verificación de ejecucion de %de contratos revisados y verificados 

Contrato 0% 100% 100% 
contratos de obra. respecto del total 

1~.- MeJorar los procedem•entos de superv•sión de los Elaborar una metodología interna para la revisión de tos 
'"}'8•clonates oe obra• en el marco de la ejecución de O.OSRAS/0. ESTUDIOS 

ex.ped·entes técnicos en los procesos de contrataciones. 
N• de metodología e laborada y actualizada Documento 1 1 1 

c-ontratos de obra. 

,---\ OA/OPP/VP€R 
Capacitación al personal en temas de verificación, gestión 

N• de personal capacitado Personas o so so 

( 4j 
presupuestal y auditoria. 

:&;-/ Venficar e l cumplimiento de la certificación OSCE de los 

OA operadores públicos enca rgados de las contrataciones V "de operadores certificados Personas 100% 100% 100% 

~:ntir una estnitégia de a compañamiento adquisiciones del Estado 

técnico a contrataciones y adquisiciones del Estado 
1 

OA 
MeJorar e l acompañamiento técnico a los procesos que requieran %de procesos especializados con 

Procesos 100% 100" 100% 

1 

especializacíót'l. acompañamiento técnico adecuado 
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14.· As~gurar la transparencia de la Información vinculada 
OA/UP€R 

Realizar capacitaciones y sensibilizaciót'l en sanciones de actos de 
N• de servidores públicos Cipacitados 

a los procesos de corrupción corrupción 
Personas so so so 

OA/OAJ 
Elaborar una directiva del proceso de seguim iento, recepción, 

N" de directivas aprobadas y actualludas Documento 
denvación, atención y procesamiento de quejas y denuncias 

o 1 1 

lS.- Estandarizar los mecanismos de denuncia de actos de 

corrupción. 

OA/INFORMATICA 
S stematizar el segw ,miento a la a tend ón de las denuncias N• de informes de seguimiento trimestral a la 

Informe 
nterpuestas atención de det'luncias elaborados 

o 4 4 

---------------



16.- Asegurar el adecuado fu1C1onam1ento de lu 

Com1s ones de Procesos Adm1.1istratwos O·sciplll'larios. 

17.· ::>iseñar mec¡nismos que favorezcan v ahe"'ten la 

denunC•i por parte de los servidores pJblicos 

.- Promo"er v d1'unc.r er a ,, ... dada nía. soc:,edad civil v 
ctor empresaríal el uso de mecanismos de 

tnnspuencia, ~eceso a la informac16n, partJCipactón v 
Y111lancia ciudadana. 

19.· 01fund•r en 11 C•udadaníi los mennlsmos v 

COMITE DE PROCESOS ¡Realizar el se¡uim ento a los procesos administrativos¡ N" de reportes tflmeurales de los _casos de 
INVESTIGA TORIOS disc1pt.narios de los órganos sancionidores procesos admirustrativos disciplmarios 

OA·UPER/IMAGEN 

INSTITUCIONAL 

Rear:zar campañas de d1fusión v orientación a trabajadores del 
PEJStB para la denuncia oportuna 

N• de evtntos 

OA·UPER/IMAGEN Re• .ur secutm·ento a las denunctu y las acctones que se ejecutan¡ N• de informes de Jecu··m•ento tnmestra·es 
publoeados en el portal in>titueional del PEJSIB 

OA/ IMAGEN 'Re1 •Zir la dtfusión de as act:vidades rea izadas por el PUS18 

INSTITUCIOt<.AL/If\FORMÁTI referentf'S a los mecan.smos de transparenc,a, N• de eventos dt d·fus·6n. 

CA mforl""lactón, part1cipaci6n v vigilancia ciudadani. 

CA/IMAGEN 
INSTITUCIONAl/INFORMÁTI ,R.u .zar ~ampañas de difusión. información V orientación a la 

CA CI\Jdadan11 para la denuncia oportuna 
N• de eventos 

20.· Transparentar informac1ón referida a empresas¡ INFORMÁTIC~/tMAGEN ¡Publicu el listado o registro de empresas sancionadas en el Port¡I¡N· de publicaciones electrónicas dellistido de 

sanc1onadas. INSTITUCIONAL del PEJSIB en coordinación con el OSCE emptesas sancionadas 

e 

1 

Informe 

Eventos o 

Informe 

Eventos 

Eventos 

Publicación electrónica 


